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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

 
PUERTO TEJADA, CAUCA, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil 

veintidós (2.022). 

 

El apoderado judicial del demandante BERNARDO ORTIZ 

FAJARDO, en escrito que antecede, solicita se libre mandamiento de pago 

por obligación de hacer, con fundamento en el artículo 306 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta la parte resolutiva de las sentencias 

de primera y segunda instancia, proferidas por este Juzgado Laboral del 

Circuito de Puerto Tejada y por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán, de fechas 18 de 3 de septiembre de 2021 y 15 

de marzo de 2022, respectivamente. Solicita además la práctica de medidas 

cautelares sobre bienes que denuncia bajo la gravedad del juramento como de 

propiedad de la parte demanda.   

 

Por ser procedente la solicitud y estar conforme a lo dispuesto en el 

artículo 306 del Código General del Proceso, El Juzgado Laboral del 

Circuito de Puerto Tejada Cauca. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRASE mandamiento de pago contra la 

AGROPECUARIA MARTINEZ LTDA, HERNAN MARTINEZ 

SATIZABAL, GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ y 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, por la 

obligación de hacer y a favor del demandante, consistente en la realización 

del trámite legal para establecer el cálculo actuarial de los periodos de 

cotizaciones adeudados por las personas naturales a nombre del trabajador 

demandante BERNARDO ORTIZ FAJARDO, indicados y detallados en el 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia de 

fecha 3 de septiembre de 2021, que fuera confirmada por el superior y frente 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES para que 

proceda de conformidad sobre si le asiste o no derecho al reconocimiento y 

pago de la prestación económica a favor del demandante, una vez se hayan 

cancelado las cotizaciones a cargo de los demandados HERNAN 

MARTINEZ SATIZABAL y GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ 

MARTINEZ.    

 



SEGUNDO: Para garantizar el cumplimiento de la obligación de hacer 

DECRETASE el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

identificados con las matriculas inmobiliarias números 370-316778 y 370-

32889 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali de 

propiedad del señor GUILLERMO ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 14.972.661 de Cali Valle y 

del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número 130-10733 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Tejada de 

propiedad del señor HERNAN MARTINEZ SATIZABAL, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 6.054.846. COMUNIQUESE a los señores 

Registradores de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali y de Puerto 

Tejada Cauca, para los fines legales pertinentes, quienes deberán expedir a 

costa de la parte interesada certificados sobre la situación jurídica de los 

inmuebles y remitir los oficios de embargo junto con las certificaciones a este 

juzgado.  

 

TERCERO: Con fundamento en el Inciso Tercero del artículo 599 del 

Código General del Proceso, el Juzgado LIMITA los embargos y secuestros 

a los antes ordenados, advirtiéndole que de no surtir efecto la medida cautelar 

decretada, en auto adicional se dispondrá acerca de la medida de embargo y 

secuestro de sumas de dinero depositadas en entidades bancarias que se 

indican como de propiedad de las personas naturales demandadas  

 

CUARTO: El presente mandamiento de pago SE NOTIFICARÁ por 

estado, teniendo en cuenta que el mismo se presentó de los 30 días siguientes 

a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 
 

El Secretario, 
 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

          Estado No. 042 de fecha 25 de agosto de 2022 
 


